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~Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto en nombre y repre
sentación de "Expresso, Sociedad Anónimalt

, contra la Resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 17 de abril de 1989, que concedió la
inscripción de la marca número 1.163.809, "Nespresso", así como contra
la desestimación expresa, mediante acuerdo de 3 de septiembre de 1990,
del recurso de reposición interpuesto; confirmamos dichos actos, por
hallarse ajustados a Derecho; sin hacer expreso pronundamiellto respectó
a las costas procesales causadas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. l. ,
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

nismo de· 20 de septiembre de 1989, en virtud de la cual se le denegó
la inscripción de la marca número 1.191.854, denominada "D'Aseo~, en
la clase 5 del Nomenclátor, para distinguir "Productos farmacéuticos, vete
rinarios e higiénicos; sustancias dietétiéas para uso médico; alimentos para
bebés; emplastos, material para curas (apósitos); material, para empastar
los dientes y para moldes dentales; desinfectantes, productos para la des
trucción de los animales dañinos; fungiC'idas, herbicidas", por ser dicha
resolución ajustada a Derecho; no haciéndose condena en costas.•

En su virtud, estcOrganismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficialdel Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 dé nQviembre de 199?-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

4061 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1992, de la- Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia di-etada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 764/1991, pro'fnavido
por ..GalletasArtiac~Sociedad An6nim.,a...

4063 RESOLUCION de 30 de novUnnbre de 1992, de la Oikina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
(,'umplimíento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firTrlf\ en el recurso
contenciosv-administrativo número 838/1991, promovido
por .(,'iba-Geigey, Sociedad Anónima".

En el recurso contencioso-administrativo número 764/1991, interpuesto
antt' el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Galletas Artiach,
Sodedad Anoníma», contra Resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de. a de septiembre de 1990, se ha dictado, con fecha 22 de julio
de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.FallarnQs: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 764/1991, interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez
Montaut, actuando en nombre y representación de "Galletas Artiach, Socie-.
dad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus~
de 3 de septiembre de 1990 ("Boletín Oftcial de la Propiedad Industrial~

de 1 de marzo de 1991), por 'el que Se estimó el recurso de reposición
entablado por "Ordesa, .Sociedad Anónima", contra la Resolución dene
gatoria de la solicitud del registro de la marca número 1.203.409, "Bativit",
debemos declarar y declararnos que las Resoluciones impugnadas son con
fonnes a Derecho, reconociendo SIl1 plena validez y t!ficacia. Sin costas.•

En su· virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentent'ia y se publique el
aludido fallo en el ..Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de novi.embre de 1992.-EJ Director genenil, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 838/ 1991~ interpuesto
ante el Tr!bunal Superior de Justicia de Madrid por -Ciba-Geigey, Sociedad
Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de mayo de 1986 y 11 de enero de 1988, se ha dictado, con, fe-.
cha 24 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadmisibilidad que
ha sido alegada, desestimamos el presente recurso interpuesto en nombre
de "Ciba-Geigey, Sociedad Anónima", contral,as resoluciones del'Registro
de 'la Propiedad Industrial de· 20 de mayo de 1986 y su confirmatoria
en reposición de 11 de enero de 1988 por las que se concedió la marca
número 1.111.482, denominada "Prefin", para productos de la clase 5./1.;
sin hacer expresa condena respecto de las c0titas proc~salescausadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien, disponer que se
cumpla en sus propios términos ..la referida .sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Dmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y MaJ;'cas.

En el recurso contendoso-administratívo número 782/1991, interpuesto
'ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad ~lJnión

Detallistas Alimentación, Sociedad Antlnima., contra resoluciones del
Registro de la Propiedad Industri.al de 20 de septiembre de 1989 y 19
de noviembre de 1990, se ha dictado, con f't:cha 22 de junio de 1992 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.:rallamos: Que debemos de!oiestirnar y desestimamos el recurso con
tencioso-ac1ministrativo interpuesto por la represt'macián de la Entidad
"Unión Detallistas de Aliment.ación, Sodedad Anónima ~, contra la reso
lución del Registro de la Propiedad 1l1dustrial de fecha 19 de noviembre
de 1990. en cuanto confirmatoria de anterior r~solución del mismo Orga-

En el recurso contencioso-administrativo número 922/1990, interpues/n
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Naturana Doelkcr
GmbH y Ca. K. G.*, contra resoluciones del Registro de ll!- Propiedad Indu's
trial de 20 de jun10 de 1986 y 30 de julio de 1987, se ·ha dictado, con
fecha 21 de febrero de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desesti.mainos el recurso interpuesto
en nombre y representación de "Naturana Doelker GmbH yCo. K. G.", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 30 de julio de 1987
por la que se 'desestima el recurso ¡;le reposición interpuesto contra otra
fecha de 20 dé]unio de 1986, que denegó la inscripción del modelo de utilidad
número 283.904, "prenda de vestir petfeccionada"; continnamos dichos actos
por hallarse ajustados a Derecho, sin hacer expresQ pronWlciamiento r!:';;peclo
a las costas procesales causadas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

4062 RESOLUCION de 30 de n,wiembre df! 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone eí
cumplimiento de la sentencia dictada, por el Tribunal Supe
rior de .Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-a.dministrativo número 782/199.1, promovído
por 1(l· Entidad _Unión DetaWstas Alim-entaci6n, Socieda.d
Anónima".

4064 RESOLUClON de 30 de ..oviembre de 1992, de .la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se. dispone el
cumpUmiento de_la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Just1da de Mad-rid, declarada firme, en el recurso
contencioso-ad'i"ninistrativo nútMrO 922/1990, promot~ido

por -Nalurana Doelk~GmbH y Co. K. G.".
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cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período.de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a laexpiración de dicho plazo.

Lo que se conwnica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y. Marcas.

Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asoéiación de Investigación
de la Industria Metal-Mecánica, Afines y Conexas (AIMME), para la rea
lización de los ensayos relativos a análisis y contrastaci6n de objetos de
metales preciosos.

Vista la documentación presentada por don S81vador Bresó Bolinches,
en nombre y representacion del Laboratorio de la Asociación de Inves
tigación de la Industria Metal-Mecánica, Afines y Conexas (AIMME); con
domicilio social'en polígono industrial Fuente Jarro, calle Ciudad de Bar
celona, 38, 46980, Paterna (Valencia);

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (.Boletín Oficial
del, Estado. de 3 de noviembre), por el que se aprueba el Reglamento
General de las Actuaciones -del Ministerio de· Industria y Energía en el
campo de la normalización y homologación, y de acuerdo con las normas
específicas que constan en el expediente Q-013, Rev. 001, .Análisis y con
trastación de ohjetos de metales preciosos., según certificado de acredi-
tación número 44/0138/92; .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cu;mplido todos los requisitos, Esta Dirección General
ha resuelto:

Vista la documentación presentada por don José Luis Gar.cía Ortiz,
en nombre y representacion del _Laboratorio de la Sociedad Española
de Metales Preciosos, Sociedad Anónima. (SEMPSA), con domicilio en
carretera de Vicálvaro a Vallecas, kilómetro 2,7, 28033 Madrid; .

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de noviembre), por el que $e aprueba el Reglamento
General de las Actuaciones del Ministerio· de Industria y Energía en el
campo de la normalización y homologación, y de acuerdo con las normas
específicas que constan en el certificado de acreditación 39/0084/92, refe
rente a análisis de metales preciosos que obra en esta Dirección General;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al «Laboratorio de la Sociedad Española de Metales
Preciosos, Sociedad Anónima_ (SEMP$A), para la realización de los ensayos
relativos a análisis de metales preciosos.. según certificado de acredita~

ción 39/0084/92 anteriormente citado.
Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres años,

pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de diciembre de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Vista la solicitud de prórroga presentada por don José Luis de Segovia
Trigo, como Jefe dé la .VEI de Física de Superficies del Instituto de Ciencias
de Materiales. (CSIC), con domicilio én la calle Serrano, número 144, 28006
Madrid;

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos infor·
mes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar por tres años la cali
ficación de Laboratorio de Calibración del Sistema de Calibración Indus-

RESOLUC10N de 11 de enero de 1993, de la DireccWn Gew
ral de Política Tecnológica, por la que se prorroga por
tres años la .calificaci6n de Laboratorio de Calibración del
Sistema de Calibración Industria~ así como su clasifica
ción en el área 04, presión y vacío, al ·Laboratorio de
la UEI de Física de Superficies del Instituto de Ciencias
de Materiales» (CSIC), de conformidad con la Orden minis
terial16.856, de 21 dejunw de 1982.

RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de la DireccWn GeniT
ral de Política Tecnológica, por la que se califica al ·Lar
b.oratorio de Ensayos e Investigaciones Industriales L. .l..
Torroiuegui,.. (LABEIN) en el área 04, presión y vacío, de
conformidad con la. Orden ministerial 16~856, de 21· de
junio de 1982.

RESOLUCIQN de 11 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Política Tecnológica, por la que se prorroga por
tres años la calijicaci6n de Laboratorio de Calibración del
Sistema de Calibraci6n Industrial, asf CQ1nO su clasifica
ción en el área OL dimensiones, al·Laboratorio de Metro
logía de FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo», de
c"'lfurmidad eón la Orden min;"!erial 16.856, de 21 de
junio de 1982.
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Vista la solicitud de prórroga presentada por don Carlos Alvarez Jimé
nez, como Director general de FREMAP, .Mutua de Accidentes de Trabajo_,
con domicilio en la carretera de Pozuelo a Majadahonda, kilómetro 3,5,
28220 Ml\jahonda (Madrid);

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos infor
mes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar por tres· años la cali
ficación de Laboratorio de Calibración del Sistema de Calibración Indus
trial, así como su clasificación en el área 01, dimensiones, al .Laboratorio
de Metrología de FREMAP, Mutua de Accidentes de Trabajo», de 'confor
midadcon la Orden ministerial 16.856, de'21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1993.-La Directora general, Calmen de Andrés

Conde. ~

Vista la solicitud y documentación presentadas por don WencesIao
Azpiazu Alonso-Urquijo, en representación de LABEIN, con domicilio en
Cuesta de Olabeaga, número 16, 48013 Bilbao;

Considerando que por Resolución de esta Dirección General de 11 de
junio de 1990 (.Boletín Oficial del Estado. de 18 de agosto) fue calificado
como .Laboratorio de· Calibración del Sistema de Calibración Industrial;

Efectuadas las correspondiéntes visitas de evaluación y previos infor
mes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar a1.Laboratorio de Ensayos
e Investigaciones Industriales L. J. Torrontegub (LABEIN) en el área 04,
presión y vacío, de _conformidad con la Orden ministerial 16.856, de 21
de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de enero de 1993.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la q.ue se 'acredita al
Laboratorio de la Asociación de Investigación de la Ind:us
tria Metal-Mecánica, Afines y Conexas (#MME), para la
rettlizaci6n de los ensayos relativos a análisis y contras
tación de objetos de'metales preciosos.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992, de la DireccWn
General de Política'Tecnológica, por la que se acredita al
-Laboratorio de la Sociedad Española de Metales Preciosos,
Sociedad Anónima- (SEMPSA), para la realización de los
ensayos rewtivos a ánálisis de metales preciosos.
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